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"Año de la Lucha Contra la Corrupción e lmpunidad"
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Camanti, 25 de marzo de 2019.

VISTOS:

El Memorándum N" 071-20'I9-MDC-GM, de fucha 19 de febrero de 2019, emitida por la Gerencia

Municipal, El lnforme N'0042-2019ISG|DU/MDC/Q, de fecha 16 de febrero de 2019, emitida por la Sub Gerencia

de lnfraestructura y Desarrollo Urbano, El lnforme N'001-2019-SGDUR/MDC/PPT0, de fecha 21 de Mazo de

20'19, emitida por la Oficina de Contabilidad y Presupuesto, !,

GONSIDERANDO:

Que, el Articulo 1940 de la Constitución Política del Perú, en concordancia con el Artículo ll del Título

Preliminar de Ia Ley 27972Ley Orgánica que, las Municipalidades son los órganos

del Gobierno Local que gozan de económica y en los asuntos de su comPetencia;

en su TRIGÉSIMA
regionales están

mantenimiento,
u de las ciudades

el Reglamento de

técnico de obra es el

conjunto de de ejecución de

obra, metrados, de suelos, estudio
geológico de impacto ambiental u

Que, asimismo el artícu

normas que regulan la de 3 establece que es

requisito indispensable aprobado por el nivel

competente, el mismo especificaciones técnicas,
planos, metrados, de costos uisición de materiales y de
ejecución de obra. Asimismo indica que referidas a la obra, se recabara
el pronunciamiento del sector y/o entidad corresponda;

v

Que, efectuar revisión de la Ficha Técnica de "MANTENItt/IENTO DE LA TROCHA CARROZABLE
CASA VERDE - CCAPAQ MAYO EN LA COIVIUNIDAD DE HUACYUIVBRE, DISTRITO CAMANTI, PROVINCIA
QUISPICANCHI, REGIÓN CUSCO', se tiene que reúne los documentos antes mencionados, además de

con de conformidad parte Gerencia de Desanollop0r de Sub
asignado por

fecha 16mediante 0042-20l9lSGlDti/t\4DC/Q, de de febrero de 20 por
"IVANTENI

U

Técnica

{
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HUACYUMBRE, DISTRITO CAMANTI, PROVINCIA QUISPICANCHI, NCCIÓI.ICUSCO, con un presupuesto de S/.

I848.94 (Nueve MilOchocientos Cuarenta y Ocho con 94/100 Soles), que estará afecto a la meta 030 fuente de

financiamiento mantenimiento de infraestructura pública de canon y sobre canon;

Estando, en uso de las facultades conferidas por el inc. 6) del articulo 20 de la Ley Orgánica de
Municipalidades N" 27972; de conformidad con el mandato legal, en ejercicio de sus atribuciones;

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO.. APROBAR IA FiChA TéCN|CA dENOMiNAdA "MANTENIMIENTO DE LA TROCHA

CARROZABLE CASA VERDE - CCAPAQ MAYO EN LA COMUNIDAD DE HUACYUMBRE, DISTRITO CAMANTI,

PROVINCIA QUISPICANCHI, REGIÓN CUSCO'con un plazo de ejecución de cinco (05)dias calendario y con un

presupuesto total de S/. I 848.94 (Nueve Mil Ochocientos Cuarenta y Ocho con 94/100 Soles), afectado a la meta

N" 030 Mantenimiento de lnfraestructura Púbica.

ARTÍCULo SEGUNDO.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de lnfraestructura y Desanollo Urbano la
ejecución de la Ficha Técnica materia de la presente conforme a la normativa vigente.

ARTíCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente resolución a Gerencia Municipal, Sub Gerencia de

lnfraestructura y Desarrollo Urbano y demás áreas involucradas,

REG|STRESE, coMUN|QUESE Y AR0HÍVESE
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